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S U M A R I O  

Parte oficial, 

Presidencia del Consejo de Ministros»,
Real orden disponiendo se convoque a 

exámenes para la diplomación de 
los Secretarios del Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública, que así 
lo soliciten.— Página 1626.

Otra disponiendo se hagan extensivos 
los beneficios concedidos q las mu
jeres funcionarios del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Ar
tes por Real orden de 5 de Enero 
de 1924, a las de todos los Depar
tamentos ministeriales y de las Cor
poraciones públicas que se encuen
tren en las mismas condiciones se
ñaladas en la Real orden de refe
rencia y en las demás vigentes que 
se mencionan.— Páginas 1626 7/ 1627.

Otra ídem que la vacante de Portero 
que existe en la Jefatura, de Obras 
públicas de Oviedo sé cubra con un 
Portero de los que sobran en la

■ ¿plantilla de Telégrafos de la mis-  
' ma localidad— Página 1627. ^

Otra concediendo un mes "dé licencia 
por enfermo a D. Rafael Martín 
Martín, Geómetra Auxiliar tercero 
de Ingenieros 'Geógrafos—  Página 
1627.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Reales órdenes concediendo licencias 

y prórrogas de licencia por enfer
mos a los Registradores de la Pro
piedad que sé mencionan Pági
nas 1627 y 1628.

Ministerio de Hacienda
Real orden concediendo un mes de li- 

0$ncia por enfermo a D. Pelayo Ló

pez y Martín -  Romerof Arquitecto 
del Catastro de la riqueza urbana. 
Página 1628.

Otra ídem id. id. a D. Ramón García 
Miralles, Auxiliar administrativo, 
del Castastro de la riqueza urbana. 
Páginas 1628 y  1629.

Ministerio de la Gobernación.
Reales órdenes concediendo Ucencias 

por enfermos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos que se indican. 
Página 1629.

Ministerio de Instrucción pública
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo que, con arre
glo a las condiciones que se inser
tan, se organice en La Qoruña un 
curso de perfeccionamiento para 
Maestros.—Páginas 1629 y  1630.

Ministerio de Trabajo, Comercio
e Industria.

Real orden desestimando instancia del 
Procurador D. Francisco del Pozo 
sobre la prescripción de las accio
nes por accidentes del trabajo. —- 
Página 1630.

Otra concediendo la calificación defi
nitiva a las casas qriig se indican, 
propiedad de la Codperptiva Mili
tar, para la construcción de casas 
baratas de Barcelona, —  Páginas 
1630 y 1631.

Otra disponiendo que los Institucio
nes y Asociaciones tutelares y pro
tectoras del trabajo a domicilio, qué 
se crean con derecho a estar repre- 

. sentadas en el Patronato del Tra
bajo a domiciliof se dirijan a este 
Ministerio, en el término de quince 
días, indicando las personas que a 
su juicio pueden ostentar la repre
sentación a qué se refiere él ar- 
tícuo 9.° del Real decreto-ley de 26 
de Julio del año actual. —  Página 
1631,

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  C o n se jo  d e  M in is
t r o s .—Dirección general del Ins*» 
tituto Geográfico y Catastral.— Rec
tificación al párrafo segundo de las 
instrucciones anunciando a oposi-

‘ ción 24 plazas del Cuerpo de Topó
grafos Ayudantes de Ingeniero«j 
Geógrafos, insertas en la Ga c e ta  
del día 3 de Junio del corriente año* 
Página 1631.

G r a c ia  y  Ju s t ic ia .— Dirección gene
ral de los Registros' y del Notaria
do.-— Nombramientos y excedencia 
voluntaria de Notarios. —. Página 
1631.

Go ber n a g ió n . — Dirección general de 
Administración.—Rectificación a las 
modificaciones acordadas por las 
Diputaciones provinciales para la 
exacción del impuesto de Cédulas 
personales, insertas en la Gac e ta  
del día 30 de Abril del 'año actual. 
Página 1632.

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge
neral de Primera enseñanza.—  
Anunciando a concurso de traslado 
la provisión, éntre Inspectores de 
Primera enseñanza, de una plaza

. vacante en Santa Cruz de Tenerife. 
Página 1632.

F o m en to— Negcfc i ado C en tra !.—Nom
brando Oficial tercero de Adminis
tración civil dé éste Ministerio, con 
destinó a la Sección agronómica de 
Tarragona, a D- Luis García Velas- 
co, excedente de, igual categmña.—. 
Página 1632.

A n e x o  ú n ic o .—  B o l sa .—  Su b a s t a s —  
A d m in ist r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n 
cios DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.

S e n te n c ia s  d e  l a  S a la  d e  l o  C o n te n - 
c io s o a d m in is t r a t iv o  d e l  T r ib u n a l: 
S u prem o. — * Pliego 3 y principio 
del k
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PARTE OFICIAL

B, M, el R e y  Don Alfonso XIII 
ÍM D. g.), S. M. la R e i n a  Doña Victo- 
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
yin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Excmo, Br.: En observancia a lo e-s- 

. tablecido en . la disposición transito
r ia  11 del Reglamento orgánico del 
Tribunal Supremo de la. Hacienda pú
blica de 3 de Marzo de 1925, que con
cede la celebración de exámenes se
mestrales a los Secretarios de Cuen
t a s  de ese Tribunal para la aproba
ción parcial y progresiva de las ma
terias que son objeto de los ejerci

cios ordinarios ele diplomar i ón que les 
capaciten para su ingreso en la es
cala técnica del mismo,

S. Mi el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido disponer lo siguiente:

1.° En cumplimiento de lo dis
puesto en la disposición transito
ria 11 del Reglamento del Tribunal 
Supremo de la'Hacienda pública de 3 
de Marzo de 1925, se convoca a exá
menes para la. diplomaeión de los Se
cretarios de dicho Tribunal que así lo 
soliciten, con sujeción a las reglas 
establecidas en la expresada disposi
ción transitoria y en la Real orden de 
23 de Septiembre de 1925.

2.° Los expresados ejercicios darán 
comienzo, en el local del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública, en 20 
de Diciembre próximo, llamándose a 
los opositores que deban actuar cada 
día $pr medio de edictos que se fija
rán en el tablón de anuncios de dicho 
Tribunal.

3t° Las instancias de los Secreta
rios de Cuentas que aspiren a ser exa
minados deberán ser presentadas en 
la Secretaría general del Tribunal 
dentro del plazo de treinta días, a 
contar desde la publicación de ' esta 
Real orden en J a  G a c e t a  d e  M a d r id ,  
juntamente con los documentos refe
rentes a acreditación de méritos que 
tengan por conveniente acompañar, 
iesignándose en las expresadas ins
tancias las materias de que los soli
citantes deseen ser examinados en es- 
la convocatoria y la manifestación de

dptan ]por la forma oral o escrita

para la práctica de los correspondien
tes ejercicios.

4.° Diez días antes del eomíúnzo 
de los exámenes se verificará públi
camente el sorteo de los solicitantes 
admitidos a examen, para determinar 
el orden de numeración con arreglo 
al cual han de verificar su actuación. 
Si alguno de los solicitantes no se pu
diera presentar al ser llamado y jus
tificare debidamente la causa a juicio 
del Tribunal, éste la hará pública y 
lé citará nuevamente después del úl
timo de la lista. Si tamipoco se pre
sentare a este segundo llamamiento, 
perderá todo derecho a ser exami
nado.

5.° Los aspirantes aprobados eq 
los exámenes de que se trata que hu
bieran obtenido la diplomaeión antes 
de haberse verificado las oposiciones 
ordinarias con arreglo a los. progra
mas publicados, no podrán acudir a 
los concursos que se convoquen para 
el ingreso'- en la escala técnica del 
Tribunal hasta tanto que se hayan 
verificado oposiciones en lá forma or
dinaria y expedido diplomas de apti
tud a los aprobados en las .mismas.

Be Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V, E. muchos años. Madrid, 15 
cíe Septiembre ele 1926.

PRIMO DE RIVERA
Señor Presidente del Triuunal Supre

mo de la Hacienda pública.

Excmo. S r,: Cursado a informe del 
Consejo de Estado el expediente ins
truido sobre el asunto del cual se 
hará mérito, la Comisión permanen
te del mencionado Alto Cuerpo Con
sultivo ha emitido el siguiente dic
tamen :

“La Comisión permanente del Con
sejo de Estado ha examinado, en 
cumplimiento de Real orden de 6 de 
Julio de 1925; el expediente promo
vido con motivo de la instancia pre
sentada por doña Juana’ Ferrater y 
Sagrario, Oficial tercero de Adminis
tración, con destino, en ese Ministe
rio, solicitando se hagan extensivas 
a la's funcionarías del mismo las ven
tajeo que la Real orden de la Presi
dencia del Directorio Militar de 5 de 
Enero de 1924 otorgó a las-funciona
rías. dependientes del Ministerio’ de 
Instrucción pública, en los cásos de 
embarazo.

Resulta de los antecedentes que la 
interesada fundó su petición en lo en 
ese sentido* prescrito por la legisla
ción española- para las obreras, citan
do al efecto el artículo 9.° de la ley

de 13 de Marzo de 1900, modificado; 
por el Real decreto de 21 de Agosto 
de 1923, para adaptarla al Conyenioj 
Internacional de Ginebra, ratificad^ 
por España en virtud de la ley de 7j 
de Julio de 1922, y respecto a io$; 
Maestros de Escuelas nacionales poij 
el artículo 130 del Estatuto general 
del Magisterio de 18 de Mayo de 19i23,; 
aplicable por la citada Real orden dé 
5 ele.Enero de 1924 a todas las fun-: 
clonarías dependientes del Ministerio 
de Instrucción pública. ‘

El Jefe de la Sección de Reglamem 
tación del Trabajo informó en el sen-: 
ti do de que debe acceder se á cuantoj 
propone la Sra. Ferrater, por aconses 
jarlo así la justicia de la petición y. 
e] espíritu de las leyes protectoras? 
de la m ujer en el más augusto de sus 
cometidos sociales.

Por la Presidencia del Directorio 
Militar se dispuso que por ese Mi-: 
nisterio se estudiara y propusiera lój 
que estimara • oportuno acerca de líf 
conveniencia de extender las disposn 
clones vigentes respecto a concesióil 
de licencia a las funcionarías que sé, 
hallen en el octavo mes de embarazo; 
de que disfrutan las que’ dependen del 
Mmisterrio de Instrucción pública’ aí 
personal de todos los Ministerios.

La Subsecretaría  del Ministerio^ 
de T rabajo  inform ó a dicha Prcsi4 
dencia que razones de equicla4 
aconsejan que ese beneficio se haa 

. ga extensivo a todas las funciona-: 
r ías  de la A dm inistración cuando; 
se hallen en ese caso. ]

Solicitado por el P residente del; 
Gobierno inform e del Consejo de] 
T rabajo , su Comisión permanente] 
lo emitió en 18 de Mayo último! 
exponiendo que, como el Estad<f 
debe ser modelo en la relación dé] 
sus funcionarios y dependientes qug 
sirva de ejemplo a las diversas ma-j 
n ifestaciones de la vida nacional! 
teniendo en cuenta que la proteo-:: 
ción de la m ujer que se en cu en tr| 
en estado de embarazo y de y:\erJ  
perio significa la protección de lo¿t 
niños que lian de nacer y que cons^i 
tituyen el porvenir de la P atria , e | 
de parecer que, no sólo debe acee-s 
derse a lo solicitado en su instanA, 
cía por doña Ju an a  F erra te r, sincj¡ 
que, adem ás, deben extenderse lo l , 
beneficios concedidos a las fuñe i o-* 
n arias  del M inisterio de InstrucR 
ción pública por la Real orden citá-f 
da d e '5 de Enero de 1924, a todaS 
las funcionarías del Estado y d | 
todos los organism o» /públicos qü<| 
form en parte  del m ism o. ^

• Con estos antecedentes se orde> 
nó que in fo rm ara  este Gonsejo*
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Se d ispuso  p or  el a r t í culo  9.° de 
la ley de 13 de Marzo de 1900‘, so 
bre t r a b a j o  de las m u j e r e s  y de los 
niños,, que no se pe rmi t i r í a  el t r a -  ; 
bajo a aqué l l a s  d u ra n te  las t r es  
semanas  p o s t e r io re s  al a l u m b r a 
miento, y por  el art ículo 18 del Re
glamento dictado para  ejecutar  es
ta ley en 13 de Noviembre del mis-: 
í k o  año,  que las m u j e re s  que h a 
yan en t rado  en el octavo mes  de 
e m b a r a. z o p o d r á n s di i c i t a r  del p a - 
t rono el cese en el t r aba jo ,  t e n i e n 
do derecho a que se le r e se r ve  el 
pues to  que oc upaba  b a s t a  t r e s  s e 
mana s  después  del a l u m b ra m ie n t o  
y aun u n a  s e m a n a  m á s  si de ce r 
tificación. f acul tat ivo1, r e s u l t a b a  que 
a las t r e s  s em a na s  la m u j e r  no  p o 
día dedicar se al t r ab a j o  s in  pel igro 
de su salud.

La conferencia  de W ash in gton  de 
2-9 de Octubre de 1919 adoptó el 
acuerdo de que las obreras ce sa 
ran en el trabajo al entrar en el 
o clavo mes  de ges tación ,  siem pre  
que pr e s e n t e n  certificado m édico  
que así lo acredite; acuerdo éste  
que fue ratificado en E spaña por la 
ley de -13 de Julio de 1922 y con  
arreglo al cual se han dictado d is
posicion es anteriores, como la del 
artículo 130 d d  E statu to  del Ma
gisterio  de 18 de Mayo de 1923, por 
el que se declaró que las M aestras 
tienen derecho, previa ju stificación , 
a. disfrutar cuarenta días de licen
cia antes del alumbramiento y otros 
cuarenta a continuación del mis-: 
rao, y 1.° del Real decreto de 21 de 
A gosto de 1923, por el que, ha
ciendo uso de la autorización con
cedida por la ley de 13 de Julio de 
1922, se dio nueva redacción al ar-i 
tícuilo 9.° de la ley de 1 3 d e  Mar
zo de 1900, reform ada por la de 8 
He Enero, de 1907, estableciendo a 
favor de las m ujeres asalariadas, 
cualquiera que sea  su edad, nació-: 
iialidad y estado civil, entre otras 
prescripciones, que no sé permitirá 
él trabajo a las m ism as durante 
lu í período de s-eis/ sem anas p o ste 
riores al parto; la  m ujer que haya  
entrado en etl octavo m es del em-: 
barazo tendrá derecho a abandonar 
él trabajo cuando p resente certifi
cación  m édica en que se declare  
que él alum bram iento sobrevendrá  
probablem ente en el térm ino de se is  
sem anas.

La R eal orden de 5 de Enero dé 
19-24, q u e  se pretende hacer extern- 
siva a todas las fu n cion arlas del 
Estado y organ ism os públicos que 
form en parte del m ism o, estatuye  
que, cuando una P rofesora  auxiliar, 
Inspectora o cualquier otra función

naria del M inisterio de Instru cción  
pública haya entrado en el octavo’ 
m es des em barazo, tendrá derecho a 
que se le conceda licencia  con to-: 
do el sueldo por el tiem po que tar-: 
de en dar a luz y por el pííazo dé 
c u a re n t a  días después del alumbra-: 
mien to .

P a r a  dictar esta  Real orden se  
tuvo en cuenta., según a sí resu lta  
de su preám bulo ,  adem ás del sen^  

ticlo de las disposiciones vigentes 
y ap l i cables  y el del acuerdo dé 
W ásh in gton  citado, que les  sirv ie
ron de precedente legal, las diver-: 
sas m ociones elevadas ai Gobierno 
p o r  C ongresos m édicos rec ien tes  
m ente celebrados.

Como no hay razón alguna qué 
p u ed a  justificar la excepción o la  
n eg a t iv a  a conceder los  beneficios  
expresados a toda funcionarla  del 
Estado o de las Corporaciones pú-: 
blicas, que se encuentren en lEs con
diciones a que se refieren los  tex~? 
tos citados; como la letra, y, sobré 
todo, el esp íritu  de é s ta s  d isposia  
ciones consiste en too obligar a lá 
mujer funcionario al trabajo que le  
im pondría su cargo durante é l tiem 
po a que sé ha hecho referencia , 
en beneficio de su propia salud y  
vida y en la de su  hijo, razón de 
carácter com ún qué afecta  a cuan-: 
tas se hallen, en é so s  m encionado^  
Casos.

La C om isión perm anente 'del Gorfe 
se jo de- E stado no ve inconveniente  
alguno, al contrario, creé dé jus-: 
ticia, no sólo acceder a lo qué doña  
Juana F errater so lic ita , sino dictar  
una d isp osic ión  de carácter gené-i 
ral, haciendo exten sivos dichos bé^ 
neficios a todas las  m ujeres fu ífe  
ion arias del E stado y  de las Corpo
raciones públicas qué sé  en cu en 
tren’ en las condiciones a qué las  
citadas di so sim ones v igen tes sé  re
fieren .”

Y h a b ié n d o se  C on form ad o S. M. 
él Rey (q. D. g .y  con el prein serto  
dictam en, se ha servido resolver  
co m o  éri el m ism o se propone, yv 
en su virtud, declarar que los be-: 
n efic ios concedidos a las m ujeres  
funcionarios del M inisterio dé I n s 
trucción pública en Real orden dé 
5 de Enero dé 1924 sé hagan ex-, 
tensivo? del mismo modo a las dé 
todos los .D epartam entos m in istén  
ría les y  dé las Corporaciones pú
blicas q u é sé  encuentren; en las  
m ism as condiciones señaladas ;én 
la d isp osic ión  dé referencia  y  etí 
las dem ás v ig en tes  qué en él d ic 
tam en sé citaíf.

Be Real orden lo’ d igo a V. E. p f e  
ra su cono cim iento y  efec tos. D ios

guardé a Y. E. m uchos años. Ma-V\. 
drid, 15 de Septiem bre dé 1926'.

PRIMO DE RIVERA
Señor‘ M inistro de..T

Exocmo. Sr.:  S. M. el Rey (q. D. g )  
ha tenido a bien disponer sé cubra. ljf- 
vacante que existe de portero etn láj 
Jefatura de Obras públicas de Oviedof 
con un portero de los que sobran en- 
lá plantilla dé .Telégrafo® dé la m is-'1 
ma localidad. . f

Dé Real orden lo digo a V. E, paral 
su conocimiento y efectos. Dio® guar-r I 
de a V, E. mucho® años, Madrid, 15; ¡ 
de Septiembre de 1926.

PRIMO PE RIVERA ;
Señores Ministro® de la Gobernacioírú 

y  Fomento, Oficial mayor y  Orde-i 
nador de pagos de la Presidenciá¡| 
del Consejo de Ministros.

Excmo. Sr.:  S. M. el Re y  (q. D. g.) 
de conformidad con lo propuesto poaP" 
esa Dirección general, previa formas: 
cicín del oportuno expedienté ju®fifi-:; 
cativo y  en virtud de lo que disponé  
la  Real orden de 12 de Diciembre dé 
1924 de la Presidenciá del Directo ridj 
Militar, ha tenido a bien conceder un  
mes de licencia, con sueldo entera, 
para atender al restablecimiento cío • ¡ü 
salud, al Geómetra Auxiliar tercer®, 
de Ingenieros Geógrafos D. Rr "vf: 
Martín Martín; debiendo hacer m de i 
la misma en Granada y entendió:- o- 
se su principio desdé él día L dé 
Septiembre corriente, siguiente ; en; 
que; termina la prórroga de qu e 
días para incorporarse a su dec . oy 
qué sé  le  concedieron porque de ;-  
peñaba el cargo de Habilitado de ¡os 
Geómetras etn Granada.

De Real orden lo digo a Y. E. pora, 
su conocimiento, él del interesado yf 
demás efectos. Dios guarde a Y. Ê  
muchos años. .Madrid, 14 de Septiemn  
bre de 1926.

p. n.,
El Inspector general de Cartografía o

ARDANAZ
Señor Director general del Infetitútí/ 

Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: En vista de lo solicitado

m r  D. Manuel L e ó n  Fernández. RéW
    ■   -  ' • ■ '
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gistrador de la Propiedad de Alcira, 
y  a tenor de la Real orden de 12 de 
Diciembre de 19124,

S. M. el R e y  (q. D. gñ ha tenido 
a bien concederle segundo mes ele 
prórroga de licencia por enfermedad, 
sin honorarios, que debe usar en 
Mondariz y Gelanova; debiendo el Juez 
delegado participar a ese Centro las 
fechas en que empiece a usarla y en 
que vuelva a encargarse del Registro.
• De Real orden lo digo a .Y, L para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos .años. Ma
drid, 14 de Septiembre de 1926.

PONTE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

' limo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. José Cazorla Salcedo, Registra
dor de la Propiedad de Antequera, y 
a tenor de la Real orden de 12 de Di- 
ciemere de. 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de licencia 

,por enfermedad, con honorarios, que 
debe usar en Lanjarón; debiendo el 
Juez delegado participar a ose Centro 
las fechas en que empiece a usarla y 
en que vuelva a encargarse del Re
gistro.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Septiembre de 1926.

PONTE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. Antero Rodríguez García, Re
gistrador de la Propiedad de D©n Be
nito, y a tenor de la Real orden de 12 
de Diciembre de 19.24,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñido 
a bien concederle segundo mes de 
prórroga de licencia por enfermedad, 
sin honorarios, que debe usar en 
Sequeros, la cual empezará a contarse 
desde el día 10 del* corriente; debien
do el Juez delegado participar a ese 
Centro las fechas en que empiece a 
usarla y en que vuelva a encargarse 
del Registro,

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V* I. muchos años. Ma
drid, 14 de Septiembre de 1926.

PONTE

©eñor Director general de los Regis
tros y del Notariado*

limo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. Rafael Prieto Bustos, Regis
trador de la Propiedad de Castroje- 
riz, y a tenor de la Real orden de 12 
de Diciembre de Í924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de licencia 
por enfermedad, con honorarios, que 
debe usar en Barcelona; debiendo el 
Juez delegado participar a ese Centro 
las fechas en que empiece a usarla y 
, en que vuelva a encargarse del Re
gistro.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Septiembre de 1926.

PONTE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. Manuel YiMares Pico, Regis
trador de la Propiedad de Fonsagra- 
da, y a tenor de la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de licencia 
por enfermedad, con honorarios, que 
debemsar en Santiago; debiendo el 
Juez delegado participar a ese Cen
tro las fechas en que empiece a usar
la y en que vuelva a encargarse del 
Registro.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a1 Y. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Septiembre de 1926.

PONTE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. Miguel Siles Benavid.es, Regis
trador de la Propiedad de Tamarite, 
y a tenor de la' Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de prórroga 
de licencia por enfermedad, que debe 
usar en Vélez-Málaga, siendo los quin
ce primeros días con honorarios y el 
resto sin ellos; la que empezára a 
contarse desde el 11 del corriente; de
biendo el Juez delegado participar a 
ese Centro las fechas en que empie
ce a usarla y en que vuelva a encar
garse del Registro.

De Real orden lo diga a Y. I. para 
su conocimiento y efectos onortunos.

Dios guarde a' Y. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Septiembre de 1926.

I'ONTE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. José Jover Muñiz, Registrador 
de la Propiedad de Valencia de A l
cántara, y  a tenor de la Real orden 
de 12 de Diciembre do 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de licencia 
por enfermedad, con honorarios, que 
debe usar en Aracena; debiendo el. 
Juez delegado participar a ese Cen
tro las fechas en que empiece a usar
la y en que vuelva a encargarse del 
Registro.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a* Y. I. muchos añol Ma
drid, 14 de Septiembre de 1926.

PONTE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: V isto el expediente pro
movido por D. Pelayo López y 
Martín-Romero, Arquitecto del Can- 
tastro* de la riqueza urbana, con 
destino en Santa Cruz de Tenerife, 

S. M. el Rey (q. D. g.),  de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, ha tenido a 
bien conceder al referido funció-: 
nario Hicencia de un mes por en- 

, fermedad, ’con abono de sueldo érn 
tero.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 15 de Sep*
tiembre de 1926.

CALVO SOTELO

Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

Ilm o. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Ramón García Mi- 
ralles, Auxiliar administrativo del 
Catastro de la riqueza urbana, con 
destino en la provincia de Granada, 

S, M. el Rey (q. D. g . ), de con
formidad -con lo dispuesto en el » r -
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fículo 33 del R eglam ento de 7 de 
Septiem bre de 1918, ha tenido a 
b ien  conceder al referido  funcio-: 
n a rio  licencia  de un mes por en 
ferm edad , con abono de sueldo en-: 
tero .

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
p a ra  su conocim iento y efectos 
consigu ien tes. Dios guarde a Y. I. 
m uchos años. Madrid, 15 de Sep
tiem bre de 1926.

CAL YO BOTELO

tSeñor D irector general de Propieda- 
• des y C ontribución te rr ito ria l.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 REALES ORDENES
 S. M. el R ey  (q .  D. g .) , de con
formidad con lo prevenido en los ar
tículos 31 y siguientes del Reglamento 
ele aplicación de la ley de Base’fe de 
■22 de Julio de 19Í8 y  Real orden com
plem entaria de 12 de Diciembre de 
"19/2=4, ha tenido a bi/bn conceder al 
A uxiliar femenino de prim er^  clase 
'de Correos, adscrito a la Administra- 
jbión Central de Ceuta, doña María de 
los Dolores Rodríguez Solano Dueñas, 
licencia por enfermedad, con todo el 
Weldo, para atender durante tre in ta  
días al restablecimiento de su salud,
* De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
$910, significándole que, según dispo
ne el párrafo  inicial del Reglamento 
$e aplicación mencionado, se entende

r á  que la interesada hace uso de ella 
;|lesde el día que reciba la orden de 
¡jkoncesión, lo digo a Y. S. a los efec
tos oportunos, remitiéndole las dili- 
■genei as instruidas para que las una 
pomo justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V.. S. m u- 
•«líos años. Madrid, 15 de Septiembre 
jáe 1926.

B1 Directo? sonoral,
TAFÜR

.é .............*

S. M. el Rey (q. D. g .), de con-: 
formidad con lo prevenido en los ar
tículos 31 y siguientes del Reglamento 
«de aplicación de la ley de Bases de 
$2 de Julio de 1918 y Real orden com
plem entaria de 12 dé Diciembre de 
119214, ha tenido a bien conceder al 
|>ficiai de prim era clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Estafeta de Ya- 
|encia de Don Juan (León), D. Teodo- 
fo E. González Suárez, licencia por 
¡enfermedad, con todo el sueldo, para

atender durante tre in ta  días al resta
blecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo  inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se entende
rá que el interesado hace uso de ella 
desde el día que reciba la orden de 
concesión, lo digo a Y. S. a los efec
tos otportunos, remitiéndole las dili
gencias instruidas para que las uná 
como justificantes a la nómina corres
pondiente, Dios guarde a Y. S. m u
chos años. Madrid, 15 de Septiembre 
de 1926.

$3 Director gmerat,
TAFÜR

S. M. el R e y  (q. D. g .), de con
formidad con lo prevenido en los a r
tículos 31 y siguientes del Reglamento 
de aplicación de la ley de Bases de 
22 de Julio de 1918 y Real orden com
plem entaria de 12 de Diciembre de 
19214, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de tercera clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Administración 
del Correo Central, D. Antonio García 
Muñoz, licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, para atender durante 
tre in ta  días al restablecim iento de su 
salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se entende
rá  que el interesado hace uso de ella 
desde el día que reciba la orden de 
concesión, lo digo a V. S. a los efec
tos oportunos, remitiéndole las dili
gencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 15 de Septiembre 
de 1926.

£1 Director general,
TAFUR

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en As artícu
los 3 1 'y siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases de 22 dé 
Julio de 1918 y Real orden comple
m entaria de 12 de Diciembre de 1924, 
ha tenido a bien conceder al Auxiliar 
femenino de prim era clase de Correos, 
adscrito a j a  Administración princi
pal de Avila, doña Paz Martín Bláz- 
quez, licencia por enfermedad con 
todo el sueldo, para atender durante

trein ta  días al restablecimiento de su 
salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que. me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que la interesada hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a’ Y. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las d i
ligencias instruidas- para que las una 
como justificantes á la nómina co
rrespondiente. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 15 de Septiem
bre de 1926.

Wi Blreetor gae«r*$,

TAFÜR

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en el artícu* 
lo 33 del Reglamento de ejecución d« 
la ley de 22 de Julio de 1918 y  Reai 
orden complementaria de 12 de D i
ciembre de 1924, ha tenido a bien de
clarar prorrogada por tre in ta  días, 
sin sueldo, la licencia que por enfer
medad se halla disfrutando el A uxi
lian femenino de prim era clase del 
Cuerpo de Correos, con destino en la 
Administración principal de Oviedo, 
doña María Luisa Rubio Ortiz, y  que 
le fué concedida por Real orden fé- 
oha 16 de Junio último.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida! 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo digo a Y. S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde; a Y. S. m u
chos años. Madrid, 15 de Septiembre 
de 1926. *

3Q Directo? gcaeral*
TAFUR

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

R EAL ORDEN

I lmo. S r.: Visto  el expediente 
in s tru id o  con motivo -de lia com u- 
.rícación del .Gobernador civil de la 
provincia de L a Goruña, solicitan-* 
do se organice un curso de per
feccionam iento  p a ra  los M aestros 
de G alicia du ran te  los d ías 6 al 12 
de Octubre próxim o, en cuyas fe
chas tend rá  lu g ar un  Congreso y 
C ertam en pedagógicos, idea qué 
han acogido, con el m ayor entila 
siasm p el R ector de la U niversi^  " 

• dad, los G obernadores civiles
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Lugo, O rense y Pontevedra y con 
ellos las Escuelas N orm ales, In s 
pecciones y Secciones a d m in is tra 
tivas de G alicia:

Considerando la u tilidad y enea-; 
cia de tos cu rsos m  perfecciona-^ 
miento, p a ra  am pliar la cu ltu ra  dé 
los M aestros, y que sus r e s u lta 
dos han  de ser beneficiosos p a ra  

enseñanza:
Considerando que en el p resa-, 

¡puesto vigente de este D ep aria - 
inento  existe crédito p a ra  los ex
p resad o s cu rso s:

C onsiderando que el Delegado del 
T ribunal Suprem o de la H acienda 
pública informa este expediente con
forme,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien d isponer que se organice en 
La Coruña un curso de perfeccio 
namiento para Maestros, con arre
glo a las condiciones s igu ien tes: 

a) El curso se ce leb rará  du 
r a n t e  los días de¡l 6' al 12 de Oc
tub re  próxim o, fechas en que te n 
d rá  lu g ar el Congreso y C ertam en 
pedagógicos,

b.) En el citado curso se t r a ta 
rá n  los tem as señalados p a ra  di
cho C ertam en pedagógico y e s ta rá n  
a cargo de los P ro feso res  desig 
n ad o s  por el G obernador civil de 
La Coruña, de acuerdo con los D i
rec to res  del Instituto» y E scuela  
Normal, Inspección y Jefe  de la  
Sección ad m in istra tiva .

c) A sis tirán  al curso un  M aes
t ro  o M aestra de cada uno de los 
47 partidos judiciales, de Coruña, 
Lugo, O rense y P ontevedra, desig-: 
n ad o s por los In sp ec to res  de. P ri
m era  enseñanza, de acuerdo con los 
Je fes  de las Secciones adm in istra
tivas, de en tre  los que se hayan 
d istinguido por su  celo y labo rio si
dad en la E scuela.

d) P a ra  los gastos que ocasio-< 
ñe el curso  (estancia  do los M aes
tro s , a 10 p ese tas  cada uno por 
d  i a ; vi a j e s de 1 o.s m i sino s ; leccio
nes y conferencias, a  30 pese tas  
po r lección o conferencia,, y gasto s 
de m aterial), se concede la can ti
dad de 5.000 pese tas, con cargo al 
cap ítu lo  6.°, a rtícu lo  único., con
cepto 7.° del p re su p u es to  vigente 
de este Departam iento, cuya sum a 
se lib ra rá , en el concepto de a ju s 
tificar, a nom bre de D. Nicolás 
A rias A ndréu, Jefe  de la Sección 
ad m in is tra tiv a  de P rim era  en se 
ñanza  de La Coruña.

e) AH fren te  de. cada grupo de 
M aestros o M aestras  de las cita-: 
das provincias irá  un  Inspector o 
fcaspectora de las m ism as, cuyos

y i sitarán las Escuelas de

La Coruña, considerándose los días 
que los . In spec to res inv ie rtan  en 
dichas v is ita s  y cursillo  como de 
v isita  ex trao rd in a ria  de inspección 
a los: efectos, económ icos co rre s 
pondientes. , •

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Yo I. m uchos años. 
Madrid, 14 de Septiem bre de 1926,

' . CALLEJO

Señor- D irec to r genera l de P rim era  
enseñanza.

MINISTERIO DE HACIENDA
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Ilmo. S r.: Yista la instancia ele

vada a este Ministerio, con fecha 5 
del pasado mes de Agosto, por don 
Francisco del Pozo y Pastrana, Pro
curador de los Tribunales de esta 
Corte, domiciliado en la calle del Con
de de Xiquena, número 21, respecto 
a un caso de . aplicación de la ley de 
Accidentes del trabajo:

Resultando que el obrero Luis ü n - 
zurrunzaga y Arratibel, en ocasión en 
que trabajaba el día 11 de Agosto de 
1925 en una obra de la calle del Ge
neral Arrando, número 1 ,’de esta Cor
te, por cuenta de D. Pedro Guirnón 
Eguiguren, sufrió un accidente que le 
produjo lesiones de tal naturaleza 
que, asistido prim ero en el Hospital 
provincial de Madrid, a- consecuencia 
de aquéllas hubo de ser recluido des
pués -en el Sanatorio de San José, de 
Ciempozuelos, donde, según certifica
ción expedida en 18 de Junio último 
por el Director facultativo del Esta
blecimiento, padece enajenación men
tal bajo la forma de psicosis traum á
tica que lo produce incapacidad men
tal absoluta:

Resultando que el solicitante, con 
el carácter dé mandatario de D. Juan 
de Dios Unzurrunzaga, padre del 
obrero Luis Unzurrunzaga, en el su
puesto de que la acción que a éste co
rresponde, para reclam ar la indemni
zación por el accidente sufrido podría 
prescribir el 11 de Agosto de 1926, 
o sea al año de ocurrido el accidente, 
pretende in terrum pir la prescripción, 
y a! efecto, con aquel carácter de 
mandatario de la persona en quien ha 
dé recaer en su día la tu tela del obre
ro mentalmente incapacitado, form u
la la reclamación extrajudicial al pa
trono D. Pedro Guimón y  a la Com
pañía de Seguros “La E stre lla”, en 
la cual dicho patrono tenía asegurada

el riesgo de accidentes, dél trabajo, y] 
al mismo tiempo lo comunica a este! 
Ministerio para que tal reclamación 
extrajudicial conste también de está 
m anera y para que se tenga en cuenta 
el caso que dice se plantea en la le
gislación. obrera:
’ Considerando que si bien el artícu

lo 15 de la antigua ley de Accidentes: 
del trabajo de 30 de Enero de 190Ú 
establecía que las acciones para, recia-*, 
m ar el cumplimiento de sus precep-í 
tos prescribirían al cumplirse un añoj 
de la fecha del accidente, por. senten-: 
cia del Tribunal Supremo de 19 del 
Agosto de 1918 se sentó la doctrinal 
de que ese plazo de prescripción ha
bía de comenzar a contarse, bien des-s 
de la fecha en que se produjo el acei^ 
dente, bien desde la en que, como conx 
secuencia de este accidente, sobrevin 
nieren lesiones o incapacidades de lasj 
cuales derivaran nuevos derechos y¡ 
con éstos nuevas acciones, “pues si] 
se entendiese que el citado articuló 
se refiere sólo al día del hecho de lfi¡ 
lesión, habría que suponer contra den 
rocho y equidad prescritas antes dé¡ 
nacer las respectivas acciones, eúam  
do las consecuencias del hecho origta 
nario aparecieran después del ano” 

Considerando que la nueva ley dé! 
Accidentes de 10. de Enero de 1922 reg  
formó en su artículo 12 el texto do-j 
artículo 15 de la antigua ley, di-cienn 
do solamente que “prescribirán al añq 
las acciones para reclam ar el cumplí-: 
miento de esta ley” ; que, según el ar¿ 
tirulo 1.969 del Código civil, el tierna 
po para la prescripción de toda ela-s# 
de acciones, cuando no haya disposi-* 
ción especial que otra cosa de termal 
ne, se contará desde el día en que pu-á 
dieron ejercitarse”, . i

S. M. eil Rey (q. D. g.) se ha  se rá  
vido disponer que no es precisa mc-f 
dificación alguna de la legislación vtó 
gente para que los derechos que pue4 
dan corresponder a los obreros vfé*i 
tim as de accidentes en los casos aná^ 
logos al de referencia se hallen cuuu 
plidamente salvaguardados. ¡ ‘

De Real orden lo digo a Y. I. p-áiraj 
su conocimiento y efectos. Dios g u a rt 
de á Y. I. muchos años. Madrid, 7 dé 
Septiembre de 1926, D

AÜNOS
Señor Director. general de Trabajó jf 

Acción social.

Excmo; Sr.: Y.isto el expedienté T ^  
coadb por la Cooperativa Militar para 
la construcción de casas baratas di 
Barcelona, sobre calificación definití? 
va para lás siete casas de la barrí adá 
de Alfonso XIII, que dan frente ' t í  II
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Travesera de aquella capital, señala
das con los números 27, 28, 29, 30, 
31, 32 y 33, calificadas condicional-, 
mente por Real orden de 26 de No
viembre de 1921:

Resultando que el valor de cada 
una de dichas casas, incluyendo el de 
los terrenos, es de 18.307,20 pesetas: 

Considerando que dichas casa.s re- 
unen-las condiciones exigidas por los 
artículos 126, siguientes y  concordan
tes del Reglamento de 8 de Julio 
de 1922, . '

'8. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se conceda la ca
lificación definitiva a las casas de re 
ferencia, propiedad de la Cooperativa 
Militar, para la construcción de ca
sas baratas de Barcelona,

Lo que de Real orden digo a* V. E> 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 9 de Septiembre de 1926.

ATJNOS

¿Señor Director general del Trabajo y 
Acciqn Social,

lim o. Sr.: E l ReaÜ decreto -ley  dé 
26 de Julio de 1926, re la tivo  al tra 
bajo a domicilio, crea, en su artícu
lo 9.°, el Patronato  que ha de in ter
ven ir con toda eficacia en la sa l
vaguardia y  cum plim iento del m en
cionado texto legal.

Corresponden al Patronato  fa 
cultades de in iciativa , consulta y 
organ ización  de la m ayor impor-; 
tancia y  debe procurarse que to-: 
dos los elem entos in tegran tes re s 
pondan a la idea que inspiró su 
com posición .

D entro de ellos son, sin duda, de 
va liosa  s ign ificación  los dos V oca 
les que habrán de ostentar la  r e 
presentación  de las Instituciones y  
Asociaciones tu telares y  proteeto-: 
ras del trabajo a dom icilio , porque 
éstos organism os pueden prestar 
al Patronato  un concurso in es ti
mable, aportando el fru to  de su ex
periencia, desvelos y  traba jos  en 
tuna obra socia l de p rotección  y 
am paro al desvalido.

P o r  todo ello y  para que ta l re:-s 
presentación  sea la más genuina 
posable dentro de la diversidad de 
Asociaciones benéficas de esa clase, 

S. M. el R e y  (q . D. g .) se ha ser-* 
y  id o d isponer:

1.° Las  Instituciones y  Asocia-: 
cienes tutelares y  protectoras del 
trabajo a dom icilio  que por virtud 
del Real d ecreto-ley  de 26 de Julio 
de 1926 sé crean con derecho a 
estar representadas en él P a tron a 
to del T raba jo  a dom icilio, habrán

de dirigirse, en el término de quince 
días, a partir de la  publicación dé 
esta Real orden, al M in isterio  de 
Traba jo , Com ercio e Industria, in~ 
dicando las personas que, a su ju i

cio,- pueden ostentar la representa
ción a que se refiere el artícu lo 9.° 
del re ferido  D ecreto-ley .

2.° E l M in isterio  de T raba jo , te 
niendo en cuenta la im portancia de 
las . Asociaciones é Instituciones 
consultadas y la  debida pondera
ción de sus intereses corporativos, 
hará los oportunos nom bram ientos.

' 3.° La  presente d isposición  sé 
insertará, en los Boletines Oficiales 
de las provincias para que llegue 
a conocim iento de las citadas en
tidades.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento: y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años, Madrid, t i  
de Septiembre de 1926.

AUNOS

Señor D irector genera l de T raba jo  
y  Acción  Social.

ADMINISTRACION CENTRAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTERIO 

 DIRECCION GENERAL DEL INSTI TUTO GEOGRAFICO Y CATASTRAL

En el párrafo segundo de las ins
trucciones anunciando a oposición 24 
plazas del Cuerpo de Topógrafos ayu
dantes de Ingenieros Geógrafos que 
habrá de verificarse en el mes de No
viembre del corriente año, y que apa
recen en la Gaceta del día 3 de Junto 
próximo pasado (páginas 1.321 a 
1.327), que dice que las instancias do
cumentadas y  dirigidas al excelentí
simo señor D irector general, se pre
sentarán durante todo el mes. de Oc
tubre en las horas' de oficina, incluso 
el último día, en el Registro de la D i
rección general del Instituto Geográ
fico y Catastral, debe decirse que sólo 
se admitirán hasta el día 15 del re
ferido mes de Octubre próximo.

Madrid, 15 de Septiembre de 1926. 
El D irector general, J. de Elola,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICA 

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L O S  
RE GISTROS DEL NOTARIADO
P or Reales órdenes de 24 de Agos

to de 1926, se noiphra, en virtud de 
oposición entre Notarios, para 16 No
tarías vacantes en dicho turno, a igual 
número de opositores aprobados de 
los 24 que figuran en la lista de ca
lificación elevada por el Tribunal cen
sor de las oposiciones aludidas, en la 
forma siguiente:

Madrid (vacante por jubilación dé^ 
D. Juan Larrey García), al número Í¡' 
de dicha, lista, D. Alejandro Santaina^? 
ría y  Rojas, Notario de Sevilla. f  

Albacete (por defunción de D. Josej 
Verdú Albert), al número 3 de idoiflj 
D. Juan Martínez Ortiz, Notario de He* 
11 ín.

Segovia (por jubilación dé D. Angel} 
de Arce y  Rodríguez), al número ^  
de ídem, D. Matías Martínez de Pcre^ 
ra, Notario excedente yoluntario dej 
Gébolla.

Orihuela (por defunción de D. Ma
riano Bergua y  Pérez), al número ^ 
de ídem, D. José María Quíles y  S?nzĴ 
Notario de Montorof \

La Línea (por traslación de don! 
Francisco García Martínez), al m'ime-? 
ro 6 de ídem, D. Vicente Jaén C/lLio^ 
Notario electo de Illora.

Játiba (por traslación de D. Luisr 
Maestre Ortega), ál número 7 de iderpv 
D. José Martínez Martín, Notario m  
Alcalá de los Gazules.

T  arras a (por traslación de D. P a j  
món Estalella y  Trilla ), al número 
de ídem, D. Jo sé. Mari a Fonc illas ^  
Loseeriafes, Notario de Palma de M a - ' 
Horca. • h

Cartagena (por defunción de D. Lu**' 
cas Díaz Tapia), al número 9 de ídeuf¿jr 
D. José Luis Martínez de Mata, Notafv 
rio  de Constantina. ^

Lueena (por traslación de IX Artu«% 
ro Pulín  García de Longoria), al nú-y 
mero 10 de ídem, D. Francisco R od ií*  
’guez Perea, Notario de Carcabuey. f  

Villa lba (por traslación de D. Ra|; 
món Ferreiro Lago), al número 12 d$ 
ídem. D. Jesús María A lvarez M arlíjf 
Taladriz, Notario de Cornudella.

Segorbé (por traslación de D. Dau-i 
ro Pardo y  Pardo), al número 13 dei 
ídem. D. Felicísimo de Castro y  SauA 
tos, Notario de Ares.

Gandía (por traslación de D. Joso^ 
Diez de Corral y  Bravo), al númorcf-, 
14 de ídem, D. Juan Rincón LazennO* 
Notario de Tarazón a (Albacete). >/ 

XJtiel (por traslación de D. José 
ría  Ramírez Magenti), al número 1^ 
de ídem, D. Gabriel Sánchez de Lay 

. madrid y  del Cuvillo, Notario de NoyaLj 
Monóvar (por traslación de D. J u a ií: 

Torres Gorcía), al número 17 de idenh; 
D. José María Faura Ubach, Notariq 
de Gamiprodón. ^

Grado (por traslación cíe D. GonzalC^ 
Valledor y  Ron), al número 18 dl|; 
ídem, D. Sebastián, R ivera Serrano^ 
Notario de Algaida; y  2

Vera, A lm ería (ñor traslación d «  
D. Pedro Ponce Péféz), al número 1® 
de ídem, D. Federico Rodríguez dé® 
Real, Notario de Fuente la H iguerá|j

Por sg.éal orden de.7 de SeptiembrJ 
de 1926, se declara en la situación^ dq| 
excedencia voluntaria, por tres año,3® 
al Notario de Olot D. Vicente Capdej 
v ila  y  Boloix. "

i -‘i ■ ^  . .y

Relación de nombramientos 'de Not<0¡ 
ríos hechos por Reales órdenes á|? 
14 de Septiembre de 1926, como com  
secuencia del concurso dé NotarídM 
anunciado en la Ga c e t a  d e  M a d r id } 
de 21 dé Julio an terior. ¡
L  Nombrando, en turno segundo,;
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p ara  la Notaría de B arcelona (vacante  por defunción  de D. J>uan Francisco  
Sánchez García), a D. A ntonio A renas 
Sánchez del Río, que era de A n te
quera.

2. Idem , en ídem  tercero, para la 
de Santa Cruz de T en er ife  (por tras
lación de D. F ernando Catalá T orre- 
grosa), a D. Severino F ernández So- 
moza, ídem  de La E strada.

3. Idem, en ídem  prim ero, para la  
de Sueca (por defunción  de D. Juan  
Fernández M olina), a D. M ariano Ga
llego y Romeo, ídem  de Altea.

4. Idem , en ídem  id., para, la de 
P uenteareas, a D . Pascual Laho.z de 
Val, ídem  de V ega de Ribacleo.

5. Idem , en ídem  segundo, para la 
de V illa franca del Panadés (por trasla
ción, en v irtu d  de oposic ión , de don 
Joaquín Muñoz C asillas), a D. Antonio  
Gual Ubach, ídem  de M anresa.

6. Idem, en ídem  id., para la de 
G uadix (por defunción  de D. Teodoro  
Vélez García), a D. L uis Rodríguez y 
Ponce de León, ídem  de T arifa.

7. Idem, en ídem  tercero, para la  
de V iliarreal (por traslación , en v ir 
tu d  de oposición, de D. Juan M. A nto
n io Alvarez R obles), a D. Camelo L a-  
casa Alm ondarain, ídem  de Alham a  
(Murcia).8. Idem, en ídem  id., para la de 
Gandesa (por jub ilación  de D. Ramón 
A u let y Caldero), a D. Manuel Molió 
y  Molió, ídem  de Montroy.

9. Idem, en ídem de antigüedad én 
la  carrera, para la de T abernes de Valldigna, a D. Dom ingo, Barber y  Llo- 
ret, ídem  de Cazorla.

10. Idem , en ídem  id., para la de 
•Martorell, a D. Régulo Cumané y  P u -  

vjolar, ídem  de P alafru gell.11. Idem , en ídem  id.,' para !a de 
M ogente, a D. Pedro Sois L luch, ídem  
de Sax.12'. Idem , en ídem  id., para la  dé 
F ernán-N úñez, a D. José M aría Gómez 
de León, ídem  de T rigueros.13. Idem , en ídem  id., para la de 
V iso  del Alcor, a D . Ignacio Jim énez  
Gil, ídem  -de La Estrada.

14. Idem, en ídem  id., para, la de 
T árrega (por traslación  de D. Rafael 
L osada Mazorra), a D. A ntonio Cerve
za Sáez, ídem  de Alcalá de Chisvert.

15. Idem, en ídem  id., para la de 
Monzón, a D. Antonio Lafuent-e Antón, 
ídem  de Benabarre.

16. Idem, en ídem  id., para la  de < 
San Celoni, a D. E nrique T ejerizo  y  
A yuso, ídem  de Fraga.

17. Idem , en ídem  id., para la de 
Pan F e liú  de Torelló , a D. José M aría 
Panahu ja y  Soler, ídem  de Seros.

18. ídem , én ídem  id., para la do 
Zum aya, a D. A u relio  Rodríguez Gar
cía, ídem  de Q lite.

19. Idem , en íde:«9t id., para la  de 
E scacen a del Campo, a D. F rancisco  
G ordillo Díaz, ídem  de Lepe.

20. Idem , en ídem  id., para la de 
Cuartel!, a D. Joaquín  Candel y  Can
ce l, ídem  de Rótova.
{ ¿1 ,  Idem , en ídem  id., para la  de

A lham a (A lm ería), a D. Eduardo T e
rrón y  T errón, ídem  de Lubrín.

22. Idem, en ídem  id., para la de 
Castroverde, a D. Narciso Ramos Itu -  
rriaga, ídem  de Carbia.

23. Idem, en ídem  id., para la de Artana, a D. Honorio G arcía y Gar
cía, ídem  de L ucena del Cid.24. Idem, en ídem  id., para la, de 
M ontánchez, a D. Rafael V alverde G-ri- m aldi, ídcjti de H errera del Duque.

25. Idem , en ídem  íd .t para la de 
B urguete, a D. M ario de Zubiaga y  
Ozámiz, ídem  de V illa franca del Cid.

Madrid, 14 de eSptiem bre de 1926. 
E l D irector general, Cío B ailes teres.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DIRECCION G E N E R A L  D E  A D M I

n i s t r a c Io n
Publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

del 30 de Abril próxim o pasado las 
m odificaciones de las tarifas para la 
exección  del im puesto de cédulas p er
sonales, acordadas por las D ip u ta cio 
nes provincia les, advierte la de Cór
doba que los datos consignados en d i
cho periódico oficial no se ajustan  a 
lo acordado por la Corporación, que 
se ha lim itado a reducir en un 5, 10, 
15, 20 y 25 por 100, respectivam en te , 
las clases 12, 13, 14, 15 y  16 de la 
T arifa  1.a; en iguales proporciones  
de 5, 10, 15, 20 v  25 por IfiO las c la
ses 9.a, 10, 11, 12 y  13 de la T ari
fa 2 .a, y, por ú ltim o, en 5, 10, 15, 20 
25 y  50 por 100 las clases 8.a, 9 .a, 
10, 11, 12 y  13, respectivam en te , de 
Iá T arifa  3.a, reduciendo tam bién a 
0,75 p esetas la clase esp ecia l de h i
jos m enores de edad a que se refiere  
el párrafo H) del artículo 226 del E s
tatuto  provincial, por lo qué hace a 
los de los contribuyen tes de la cla
se 13 de la T arifa  3.a, para evitar qué 
el im porte de la cédula de aquéllos su
pere á la de los padres.

Lo que como rectificación a las m o
dificaciones acordadas por las D ip u 
taciones p ro vin cia les para la exacción  
del im puesto de cédulas p ersonales  
inserta la  G a c e t a  d e  M a d r i d  corres
p ond iente al día 30 de Abril ú ltim o, 
se hace saber a los éfect'os con si

g u ie n te s .
Madrid, 15 de Septiem bre d é '1926. 

E l D irector general, R. Muñoz.

MINISTERIO INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ÁRTES

DIRECCION GENERAL DE PR IM E
RA ENSEÑANZA

E n  v ir tu d  de lo d is p u e s to  en  e l 
a r tíc u lo  2.° d e l R eal d ecreto , d e  4 
de J u n io  de 19 2 0 r

E s ta  D ir e c c ió n  g e n e r a l h a  acor-- 
d a d o :

1.° A n u n cia r , p or térm in o  de 
diez d ía s  n a tu r a le s , a co n ta r  desde  
eil de la  in se r c ió n  de e s ta  orden  en 
la G a c e t a ,  la p rovisión , m ediante  
co n cu rso  de tra s la d o  en tre  In sp e c 
to r e s  de P r im era  e n se ñ a n z a , de una  
p la za  v a c a n te  en  S a n ta  Cruz de Te-; ner i fe .

2.° E n  el in d ica d o  co n cu rso  so-? 
la m e n te  p od rán  to m a r p a r te  las  
In sp e c to r a s  de P r im era  en señ a n za .

3.° E l ord en  de p r e fe r e n c ia  pa-  ̂
ra la r e so lu c ió n  de e s te  co n cu rso  
será  el d e term in a d o  p or la  a n t ig ü e dad de la s  c o n c u r r e n te s , co n  a rre -  
gil o al n ú m ero  que cada u n a  de e lla s  
ocu p a  en  el e s c a la fó n  de In sp ec to r  
res.

4.° L o s a s p ir a n te s  h an  de diri^  
g ir  s u s  in s ta n c ia s  a e s te  M in ister io , 
a c o m p a ñ a d a s  de s u s  r e sp e c t iv a s  
h o ja s  de m é r ito s  y  s e r v ic io s  den-s 
tro  del im p ro rro g a b le  p la zo  indi-? cado de d iez d ía s .

D io s  g u a rd e  a V. S. m u ch o s  a ñ o s. 
M adrid, 4 de S ep tiem b re  de 1926 .— * 
El D irector general, P. A., González 
O liveros.
S eñ o r J e fe  de Ja S e c c ió n  C en tra l de

e s te  M in ister io . f.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien  nom brar a su instancia, Oficial 
tercero de A d m in istración  c iv il de 
este M inisterio, con destino a la Sec
ción  agronóm ica de T arragona, ser
v ic io  que se halla  indotado de perso
nal adm in istrativo , de conform idad  
con lo d ispuesto  en el. artículo 41 del 
R eglam ento para ejecu ción  de la ley  
de 22 de Ju lio  de 1918, a D. L uis  
García Vela-seo, que está en situ ación  
de excedente y  ha so licitado su rein
greso, con el sueldo anual de 3.000 
p esetas, en la vacante que resu lta  por 
ascenso de D. M iguel M ontalvo, que 
sirve  en iá Jefatu ra  de Obras púb li
cas de Granada.

D e Real orden com unicada lo digo 
a V. S. para su conocim ien to y  efec
tos. D io s guarde a V. S. m uch os años. 
Madrid, 15 de S ep tiem bre de 1926.—  
El Jefe in terin o  del N egociado Cen
tral, J. E nrique A lfonso.
Señor Ordenador .de pagos de este Mi- 

n ister io .


